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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 

Republica Argentina 

    

Salta, 10 de diciembre de 2014 

EXP-EXA N° 8.803/2014 

RESD-EXA N° 680/2014 

VISTO la presentación realizada por la Dra. Adela Mercado en la cual solicita aval 
institucional a proyectos de extensión. 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil denominado "Quimica para 
todos — 2da parte — 2012", financiado por la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de 
Salta, significó una valiosa divulgación en escuelas de la ciudad de Salta de las actividades que se 
realizan en la universidad. 

Que el mencionado proyecto fue ejecutado con la participación de docentes y estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Exactas. 

Que corresponde formalizar el aval al proyecto y al equipo de trabajo por parte de la 
Facultad. 

Por ello, y en uso de atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dar el aval de la Facultad de Ciencias Exactas al proyecto de extensión 
universitaria denominado "Quimica para todos — 2da parte — 2012". 

ARTÍCULO 2°.- Reconocer el equipo de proyecto conformado por los siguientes integrantes: 

Directora: Dra. Adela Mercado 
	

DNI 17.309.054 
Co-Directora: Lic. Lilian Davies 

	
DNI 13.813.162 

Integrantes: 

Docentes DNI 
Lic. Sonia Torres 11.012.228 
Dr. Fernando Soria 17.131.564 
Lic. Mónica Barberá 14.488.151 
Dra. Rita Martearena 14.304.394 
Lic. Cristina Uchino 5.677.760 
Prof. Rubén Quinteros 16.307.708 
Lic. Juan Rodriguez 30.636.267 
Lic. Graciela Avila 16.658.961 
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Alumnos DNI 
Cayo, Miguel 36.448.692 
Arroyo, Julio 32.631.363 
Castrillo, Natalia 29.737.727 
Ramos Emmanuel 34.639.450 
Miranda, José 32.108.468 
Barutti, Marta 24.688.295 
Dada, Lucas 36.801.952 
Zerpa, Georgina 37.004.431 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a las personas mencionadas en el Artículo 2° y a la Secretaría de 
Extensión y Bienestar de la Facultad. Cumplido, archívese. 
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